
  
 
 

 

 

TEMA 

JEFE DE CONTROL 
INTERNO 

ARLEY DE J 
RAMÍREZ 
PATIÑO

Cód. 101 
 
Asunto: INFORME DE SEGUIMIENTO MAPA DE RIESGOS 
VIGENCIA  2025. 
 

 INTRODUCCIÓN. 
 

En cumplimiento de lo establecido en el 
Ley 87 de 1993, la Ley 1474 de 2011
NTC ISO 9001:2015 en lo referente a la gestión de riesgos, se realizó el seguimiento 
semestral a los riesgos institucionales identificados para la vigencia 2025 en los diferentes 
procesos de la Entidad. 
 
El artículo 2.2.21.5.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 
de 2017, establece como uno de los roles de las Oficina de Control Interno, 
gestión del riesgo. En esta misma norma, el artículo 2.2.21.5.4 (art. 4° Decreto 1537 de 2001), 
señala sobre la administración del riesgo.
 
En atención a los lineamientos establecidos en la 
Personería de Itagüí 2021 (Política de Administración de Riesgos en Función Pública Oficina 
Asesora de Planeación Versión 19 ENERO 2024 Proceso Direccionamiento Estratégico
La entidad definió su política del riesgo, atendiendo los lineamientos establecidos en la Guía 
para la administración del riesgo del (DAFP), de forma articulada con las normas aplicables a 
la Entidad como mecanismo para identificar, medir, valorar, monit
riesgos que pudieran afectar el logro de sus objetivos institucionales, con especial énfasis en 
aquellos riesgos de corrupción, es decir aquellos derivados de situaciones en las que por 
acción u omisión, se use el poder para
beneficio privado. 
 
La Política de Administración del Riesgo
con el Plan Anticorrupción, de Ética Pública y de Atención al Ciudadano adoptada mediante l
Resolución 017 del 30 de enero de 2025, establece el marco para identificar y prevenir 
riesgos de corrupción, eliminar sus causas, reconocer factores internos y externos que los 
generan y fortalecer las herramientas de mitigación.
 
La Oficina de Control Interno, en su rol de 
de proporcionar información sobre la efectividad del Sistema de Control Interno mediante un 
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INFORME DE SEGUIMIENTO RIESGOS 
PRIMER SEMESTRE DE 2025

ARLEY DE J 
RAMÍREZ 
PATIÑO 

PERIODO 
EVALUADO 

PRIMER
2025 

FECHA DE 
ELABORACIÓN 

15AGOSTO

Asunto: INFORME DE SEGUIMIENTO MAPA DE RIESGOS - PRIMER SEMESTRE DE

En cumplimiento de lo establecido en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG)
Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción) y la Norma Técnica de Calidad 

referente a la gestión de riesgos, se realizó el seguimiento 
semestral a los riesgos institucionales identificados para la vigencia 2025 en los diferentes 

El artículo 2.2.21.5.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 17 del Decreto 648 
de 2017, establece como uno de los roles de las Oficina de Control Interno, 

. En esta misma norma, el artículo 2.2.21.5.4 (art. 4° Decreto 1537 de 2001), 
señala sobre la administración del riesgo. 

ención a los lineamientos establecidos en la Política de Administración del Riesgo 
Política de Administración de Riesgos en Función Pública Oficina 

Asesora de Planeación Versión 19 ENERO 2024 Proceso Direccionamiento Estratégico
La entidad definió su política del riesgo, atendiendo los lineamientos establecidos en la Guía 
para la administración del riesgo del (DAFP), de forma articulada con las normas aplicables a 
la Entidad como mecanismo para identificar, medir, valorar, monitorear, administrar y tratar los 
riesgos que pudieran afectar el logro de sus objetivos institucionales, con especial énfasis en 
aquellos riesgos de corrupción, es decir aquellos derivados de situaciones en las que por 
acción u omisión, se use el poder para desviar la gestión de lo público hacia un interés o 

Política de Administración del Riesgo de la Personería Municipal de Itagüí, y articulada 
con el Plan Anticorrupción, de Ética Pública y de Atención al Ciudadano adoptada mediante l
Resolución 017 del 30 de enero de 2025, establece el marco para identificar y prevenir 
riesgos de corrupción, eliminar sus causas, reconocer factores internos y externos que los 
generan y fortalecer las herramientas de mitigación. 

, en su rol de tercera línea de defensa, ejerce la responsabilidad 
de proporcionar información sobre la efectividad del Sistema de Control Interno mediante un 

Código: FEM-15 

Versión: 04 

Fecha: 01/09/2024 

INFORME DE SEGUIMIENTO RIESGOS - 
5 

PRIMER SEMESTRE DE 

15AGOSTO 2025 

SEMESTRE DELA 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), la 
Norma Técnica de Calidad 

referente a la gestión de riesgos, se realizó el seguimiento 
semestral a los riesgos institucionales identificados para la vigencia 2025 en los diferentes 

17 del Decreto 648 
de 2017, establece como uno de los roles de las Oficina de Control Interno, la evaluación de 

. En esta misma norma, el artículo 2.2.21.5.4 (art. 4° Decreto 1537 de 2001), 

Política de Administración del Riesgo 
Política de Administración de Riesgos en Función Pública Oficina 

Asesora de Planeación Versión 19 ENERO 2024 Proceso Direccionamiento Estratégico,  
La entidad definió su política del riesgo, atendiendo los lineamientos establecidos en la Guía 
para la administración del riesgo del (DAFP), de forma articulada con las normas aplicables a 

orear, administrar y tratar los 
riesgos que pudieran afectar el logro de sus objetivos institucionales, con especial énfasis en 
aquellos riesgos de corrupción, es decir aquellos derivados de situaciones en las que por 

desviar la gestión de lo público hacia un interés o 

de la Personería Municipal de Itagüí, y articulada 
con el Plan Anticorrupción, de Ética Pública y de Atención al Ciudadano adoptada mediante la 
Resolución 017 del 30 de enero de 2025, establece el marco para identificar y prevenir 
riesgos de corrupción, eliminar sus causas, reconocer factores internos y externos que los 

, ejerce la responsabilidad 
de proporcionar información sobre la efectividad del Sistema de Control Interno mediante un 



  
 
 

 

 

enfoque basado en riesgos, evaluando también la operación de la primera y segunda línea de 
defensa. Este seguimiento se desarrolla bajo un enfoque preventivo, conforme a lo 
consignado en la Matriz de Riesgos 
gestión de la Calidad, para el periodo comprendido entre el 
2025. 
 

 OBJETIVO GENERAL.  
 
Realizar el seguimiento a la gestión adelantada por los líderes de los Procesos para 
mitigación de los riesgos de gestión identificados en el Mapa de Riesgos 
RIESGOS 2025 SGC),  con el propósito de retroalime
toma de decisiones necesarias. 
 

 ALCANCE. 
 
La presente evaluación se lleva a cabo considerando todas las actividades requeridas para la 
adecuada gestión riesgo establecido en: mapa de procesos institucionales, (Estratégi
misionales, de apoyo y evaluación y mejoramiento y riesgos transversales en la Personería de 
Itagüí,  
 

 FUNDAMENTO NORMATIVO
 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG)
 

1. Marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento y eval
gestión institucional. 

2. El pilar de Gestión con valores para resultados incluye la gestión del riesgo como 
elemento esencial, alineada con el MECI (Modelo Estándar de Control Interno).

3. Relación con gestión de riesgos: Establece que las entidades debe
analizar, evaluar y tratar riesgos que puedan afectar el cumplimiento de sus objetivos, 
con revisiones periódicas y evidencias documentadas.

 Constitución Política de Colombia
 Ley 87 de 1993: Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno

(Relación con gestión de riesgos: Obliga a establecer mecanismos formales para 
identificar, valorar, controlar y hacer seguimiento a riesgos que afecten el cumplimiento 
de los objetivos.) 

 Ley 1474 de 2011: Estatuto Anticorrupción
que los riesgos de corrupción sean identificados, evaluados y gestionados dentro de 
los mapas de riesgos institucionales, con acciones de mitigación.)

 Decreto 1083 de 2015: Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública
(Relación con gestión de riesgos: Obliga a las entidades a incorporar la gestión de 
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enfoque basado en riesgos, evaluando también la operación de la primera y segunda línea de 
defensa. Este seguimiento se desarrolla bajo un enfoque preventivo, conforme a lo 

Matriz de Riesgos – Formato FPI-04 Mapa de Riesgos 2025
, para el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de juni

Realizar el seguimiento a la gestión adelantada por los líderes de los Procesos para 
mitigación de los riesgos de gestión identificados en el Mapa de Riesgos 

,  con el propósito de retroalimentar a las líneas de defensa para la 
 

La presente evaluación se lleva a cabo considerando todas las actividades requeridas para la 
adecuada gestión riesgo establecido en: mapa de procesos institucionales, (Estratégi
misionales, de apoyo y evaluación y mejoramiento y riesgos transversales en la Personería de 

FUNDAMENTO NORMATIVO 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) 

Marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento y eval

El pilar de Gestión con valores para resultados incluye la gestión del riesgo como 
elemento esencial, alineada con el MECI (Modelo Estándar de Control Interno).
Relación con gestión de riesgos: Establece que las entidades deben identificar, 
analizar, evaluar y tratar riesgos que puedan afectar el cumplimiento de sus objetivos, 
con revisiones periódicas y evidencias documentadas. 
Constitución Política de Colombia, Artículo 209: Principios de la función administrativa.

: Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno
con gestión de riesgos: Obliga a establecer mecanismos formales para 

identificar, valorar, controlar y hacer seguimiento a riesgos que afecten el cumplimiento 

: Estatuto Anticorrupción. (Relación con gestión de riesgos: Exige 
que los riesgos de corrupción sean identificados, evaluados y gestionados dentro de 
los mapas de riesgos institucionales, con acciones de mitigación.) 

: Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública
con gestión de riesgos: Obliga a las entidades a incorporar la gestión de 

Código: FEM-15 

Versión: 04 

Fecha: 01/09/2024 

enfoque basado en riesgos, evaluando también la operación de la primera y segunda línea de 
defensa. Este seguimiento se desarrolla bajo un enfoque preventivo, conforme a lo 

04 Mapa de Riesgos 2025 del sistema de 
1 de enero y el 30 de junio de 

Realizar el seguimiento a la gestión adelantada por los líderes de los Procesos para 
mitigación de los riesgos de gestión identificados en el Mapa de Riesgos (FPI-04 MAPA DE 

ntar a las líneas de defensa para la 

La presente evaluación se lleva a cabo considerando todas las actividades requeridas para la 
adecuada gestión riesgo establecido en: mapa de procesos institucionales, (Estratégicos, 
misionales, de apoyo y evaluación y mejoramiento y riesgos transversales en la Personería de 

Marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento y evaluar la 

El pilar de Gestión con valores para resultados incluye la gestión del riesgo como 
elemento esencial, alineada con el MECI (Modelo Estándar de Control Interno). 

n identificar, 
analizar, evaluar y tratar riesgos que puedan afectar el cumplimiento de sus objetivos, 

, Artículo 209: Principios de la función administrativa. 
: Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno. 

con gestión de riesgos: Obliga a establecer mecanismos formales para 
identificar, valorar, controlar y hacer seguimiento a riesgos que afecten el cumplimiento 

con gestión de riesgos: Exige 
que los riesgos de corrupción sean identificados, evaluados y gestionados dentro de 

: Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 
con gestión de riesgos: Obliga a las entidades a incorporar la gestión de 



  
 
 

 

 

riesgos en su planeación estratégica y operativa, garantizando el seguimiento y 
control.) 

 Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
 NTC ISO 9001:2015: Sistemas de gestión de la calidad 

enfoque basado en riesgos).
 

 
METODOLOGÍA. 

En cumplimiento del objetivo general se verificó los 
las delegaturas y la secretaria general a través del asesor de gobierno en línea y tecnologías 
de la información, y del formato 
RIESGOS 2025 SGC), actualizado
procedió a desarrollar las siguientes actividades en el marco de la presente evaluación:
 

 Se solicitó a través de correo electrónico a los líderes de los 
evidencias al cumplimiento de las acciones esta
realizando el respectivo seguimiento 

 De acuerdo con lo anterior, se realizó la revisión de los riesgos en cada uno de los 
procesos a cargo de las delegaturas de la Personería, verifica
Matriz de Riesgos actualizada
reformulación, tal como se evidencia en el análisis de resultados
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Versión
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riesgos en su planeación estratégica y operativa, garantizando el seguimiento y 

ado de Planeación y Gestión – MIPG, versión vigente. 
: Sistemas de gestión de la calidad – Requisitos (apartados sobre 

enfoque basado en riesgos). 

En cumplimiento del objetivo general se verificó los seguimientos realizado
las delegaturas y la secretaria general a través del asesor de gobierno en línea y tecnologías 
de la información, y del formato establecido por la Personería formato 

, actualizado en la Carpeta Pública de la entidad y de esta forma se 
desarrollar las siguientes actividades en el marco de la presente evaluación:

Se solicitó a través de correo electrónico a los líderes de los procesos los
evidencias al cumplimiento de las acciones establecidas en el Mapa
realizando el respectivo seguimiento por cada uno de los líderes de proceso
De acuerdo con lo anterior, se realizó la revisión de los riesgos en cada uno de los 
procesos a cargo de las delegaturas de la Personería, verificando la entrega de la 
Matriz de Riesgos actualizada (Formato FPI-04 Mapa de Riesgos 2025 
reformulación, tal como se evidencia en el análisis de resultados. 

Código: FEM-15 

Versión: 04 

Fecha: 01/09/2024 

riesgos en su planeación estratégica y operativa, garantizando el seguimiento y 

 
Requisitos (apartados sobre 

 

seguimientos realizados por cada una de 
las delegaturas y la secretaria general a través del asesor de gobierno en línea y tecnologías 

formato (FPI-04 MAPA DE 
la entidad y de esta forma se 

desarrollar las siguientes actividades en el marco de la presente evaluación: 

procesos los registros y 
el Mapa de riesgos, 

por cada uno de los líderes de proceso. 
De acuerdo con lo anterior, se realizó la revisión de los riesgos en cada uno de los 

ndo la entrega de la 
04 Mapa de Riesgos 2025 – SGC) y su 



  
 
 

 

 

 DESARROLLO POR PROCESOS

A CONTINUACIÓN, SE VERIFICAN EL NÚMERO DE RIESGO POR CADA PRO
Fuente de verificación: FORMATO
 
 

No. Riesgo Tipo Descripción
Analisis de causa 

detectadas desde el 
contexto estrategico

Causa
EFECTO
Consecuencias

1
Posibilidad de materialización 
de los riesgos identificados en 

los procesos.

Riesgo 
Estratégico

Que para la realización de
las actividades u
operaciones no se cuente
con un adecuado diseño
de procesos o
procedimientos, que no
exista segregación de
funciones e identificación
precisa de responsables
para su direccionamiento,
ejecución, control y
evaluación, que los
proveedores e insumos
(entradas) no sean los más
adecuados a los fines que
se persiguen, o que los
resultados o salidas no
estén claramente definidos.

 ° Unidades administrativas 
sin claridad para alcanzar 

sus objetivos.
° Desarticulación de los 

sistemas MIPG.
° Desactualización de los 
procesos y procedimientos

insatisfacción de los 
usuarios. 

° Bajo compromiso de 
parte de la Alta Dirección

° No aplicación de las 
acciones preventivas 

implementadas,
 ° falta de controles.

° FALTA DE 
AUTOCONTROL.

Control Interno 
deficiente
(Controles, 
procedimientos, 
manuales)

Pérdida de imagen y 
credibilidad Institucional.

Mayor

2

Posibilidad de que las 
actividades programadas no se 

realicen de conformidad con 
los planes de acción y metas 

institucionales. 

Riesgo de 
Cumplimiento

Que las actividades y
metas no se realicen o que
sus resultados no se
logren de manera
adecuada y en
concordancia con los
objetivos y metas previstas.

Asignación insuficiente 
para atender los 

programas y proyectos del 
plan estrategico 

institucional 

Falta de controles,

 Falta de capacitacion del 
personal

Falta de recursos.
Humanos
Fisicos
Financieros. 

Pérdida de imagen y 
credibilidad Institucional.

Moderado

3
Posibilidad de desarticulación 
del Sistema Gestión Calidad 

con el Sistema MIPG

Riesgo 
Operativo

No lograr las metas u 
objetivos propuestos de los 

sistemas, ya  que son 
objeto de  vigilancia y 

control para el 
mejoramiento continuo al 
interior de la entidad, con 

el fin de buscar la 
eficiencia y la eficacia en la 

prestación del servicio

Desarticulación de los 
sistemas MIPG.

Desactualización de los 
procesos y procedimientos

insatisfacción de los 
usuarios. 

Bajo compromiso de parte 
de la Alta Dirección

Falta de coordinación y 
comunicación entre 
Áreas

Imposicion de sanciones
Enefictividad en los 
procesos y 
procedimientos, pérdida 
de credibilidad

Moderado

4

Usar en forma  indebida 
jurídicamente  y/o 
apropiarse   de recursos de 
la entidad para 
favorecimiento propio o 
ajeno.

Riesgo de 
Corrupción

Apropiarse y  usar los 
recursos y bienes de la 
entidad para 
favorecimientos propios 
a ajenos

Afectación en el desarrollo 
de los procesos de la 
entidad, decisión no 
ajustada a derecho 

(Vigilancia Administrativa)
Aplicación de normas No 

vigentes (Vigilancia 
Administrativa) 

desconocimentp del debido 
proceso (Vigilancia 

Administrativa)

No aplicación de los 
controles no 
cumplimiento de las 
normas 

Incumplimiento de la 
misión institucional/ 
Afectación en la 
generación o prestación 
de servicios./afectacion 
imagen 
institucional/investigacio
nes por autoridades 
competentes/detrimento 
 patrimonial

Catastrófico

5

Ocultar a la ciudadanía la 
información considerada 
pública con La intencion de 
obtener beneficio propio o 
ajeno Riesgo de 

Corrupción

Ocultar a la ciudadanía 
información de caracter 
publico para obtener el 
beneficio propio o ajeno 

Afectación en el desarrollo 
de los procesos de la 
entidad, decisión no 
ajustada a derecho 

(Vigilancia Administrativa)
Aplicación de normas No 

vigentes (Vigilancia 
Administrativa) 

desconocimentp del debido 
proceso (Vigilancia 

Administrativa)

No aplicación de los 
controles no 
cumplimiento de las 
normas 

Incumplimiento de la 
misión institucional/ 
Afectación en la 
generación o prestación 
de servicios./afectacion 
imagen 
institucional/investigacio
nes por autoridades 
competentes/

Catastrófico

Casi Seguro 5

probable 4

posible 3

Improbable 2

Raro 1

VALORACIÓN DE RIESGOS 

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

1. PLANEACIÓN INSTITUCIONAL OBJETIVO: Direccionar la planeación estratégica de la Personería en armonia con su misión.

2. ATENCION AL USUARIO
OBJETIVO
ciudadana frente a la 

5. VIGILANCIA ADMINISTRATIVA  Y DE LA CONDUCTA OFICIAL OBJETIVO: Ejercer la función disciplinaria y de vigilancia administrativa,  de oficio o a solicitud de parte, sobre hechos relacionados con la conducta desplegada por los servidores públicos del orden municipal o sus entes descentralizados en ejercicio de sus funciones.

3. PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS

4. INTERVENCION PROCESOS PENALES Y DE FAMILIA

 Transversales ( Todos Los Procesos)

6. GESTION DE LAS COMUNICACIONES OBJETIVO: Desarrollar estrategias comunicacionales que permitan la interacción con los diferentes publicos de la entidad en el cumplimiento de su filosofía institucional posicionando la imagen corporativa

7. GESTION DOCUMENTAL 
OBJETIVO: Establecer las actividades técnicas y administrativas tendientes al tramite, organización, administración, control y disposición final  de la documentación producida (fisica y Magnética) y recibida por la Personería, asegurando su conservación, custodia y protección para la consulta y servicio 
de la entidad y partes interesadas.

9. GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO OBJETIVO: Gestionar el talento humano de la Entidad, desde el ingreso hasta el retiro, contribuyendo al desarrollo de las potencialidades, destrezas y habilidades, optimizando la prestación de los servicios .

8. GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
OBJETIVO: Adquirir y administrar los bienes y servicios que demande la Personería Municipal, en total acatamiento de la normatividad legal y bajo parámetros de eficiencia, calidad, transparencia y oportunidad, contribuyendo al cumplimiento de las metas, los objetivos institucionales y la satisfacción 
del usuario

10. EVALUACIÓN Y MEJORAMIENTO OBJETIVO: Evaluar y Mejorar la conformidad del  sistema Integrado de gestión y de los procesos frente a los requisitos legales, del cliente y de la organización, verificando el cumplimiento de los objetivos de la entidad y de las normas constitucionales y legales vigentes.

Zona de riesgo MODERADA

Zona de riesgo EXTREMA

Zona de riesgo ALTA

Zona de riesgo BAJA

11.TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

12. PROMOCION Y PROTECCION DE LOS DERECHOS COLECTIVOS OBJETIVO: Velar por la promoción y defensa de los Derechos Colectivos y del Ambiente de la comunidad Itagüiseña.

INFORME 

Código

Versión
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DESARROLLO POR PROCESOS:  

A CONTINUACIÓN, SE VERIFICAN EL NÚMERO DE RIESGO POR CADA PRO
Fuente de verificación: FORMATO- FPI-04 MAPA DE RIESGOS. -2025 SGC

Impacto Probabilidad
Evaluación 
del Riesgo

Controles 
Tipo de 
control

Descripción de los Controles 
Valoración del 

Riesgo
Opcion de 

Manejo
Acciones

Registros 
(Evidencias)

Responsable Indicador

Mayor Posible

12 = Zona de 
riesgo 
extrema. 
Evitar el 
riesgo. 
Reducir el 
riesgo, 
Compartir o 
transferir.

3. Entre 76-
100

Preventivo Manuales de procesos y 
procedimientos adoptados por la 
entidad. 

4 = Zona de riesgo 
alta. Reducir el 
riesgo. Evitar el 
riesgo compartir o 
transferir.

Reducir el 
Riesgo

Realizar 
seguimiento 
periódico a la 
eficacia de las 
acciones 
determinadas

Matriz de 
Riesgos 
(seguimiento)

Lideres de 
procesos

Nro de riesgos 
materializados / Nro 
de riesgos 
identificados * 100

100%

Moderado Posible

9 = Zona de 
riesgo alta. 
Reducir el 
riesgo. Evitar 
el riesgo 
compartir o 
transferir.

3. Entre 76-
100

Preventivo Plan Estrategico Institucional 3 = Zona de riesgo 
moderada. Asumir 
el riesgo. Reducir 
el Riesgo.

Reducir el 
Riesgo

Aplicar 
acciones 
preventivas o 
correctivas, 
en el periodo 
siguiente, 
siempre que 
se identifiquen 
tendencias no 
deseadas

Plan de 
Acción 
(Seguimiento) 
 Informes de 
Gestión

Lideres de 
procesos

Nro de metas 
cumplidas en los 
planes de accion / Nro 
de metas establecidas 
en  los planes de 
acción*100

100%

Moderado Probable

12 = Zona de 
riesgo alta. 
Reducir el 
riesgo. Evitar 
el riesgo 
compartir o 
transferir.

3. Entre 76-
100

Preventivo Seguimientos a procesos y 
procedimientos.
Auditorias internas de calidad y de 
gestión.
Revisión por la Direccion. 

6 = Zona de riesgo 
moderada. Asumir 
el riesgo. Reducir 
el Riesgo.

Reducir el 
Riesgo

Identificar 
amenazas y 
riesgos para 
el 
sostenimiento 
del Sistema 
de Gestión de 
la Calidad y 
aplicar las 
acciones 

Informes de 
Auditorías, 
Acta de 
Revisión por 
la Dirección, 
Plan de 
Mejoramiento

Personero 
municipal

Nro de acciones 
cerradas en el Plan 
de mejoramiento/ Nro 
de acciones 
identificadas en el 
plan de 
mejoramiento*100

100%

Catastrófico Rara Vez

5 = Zona de 
riesgo alta. 
Reducir el 
riesgo. Evitar 
el riesgo 
compartir o 
transferir.

3. Entre 76-
100

Preventivo Se realizan campañas de 
sensibilización a los 
funcionarios, sobre los valores 
del Código de integridad de la 
entidad.

3 = Zona de riesgo 
baja. Asumir el 
riesgo

Reducir el 
Riesgo

Aplicacion 
de 
procedimient
os y 
manuales . 
Monitoreo 
peramanente 
 de 
actividades.

Documentac
ión del 
Sistema de 
Gestión de 
la Calidad

Personero 
Municipal/eq

uipo de 
trabajo

Cero (0) Fallos 
judiciales o 
administrativos 
ejecutoriados 
emitidos contra 
funcionarios de la 
Personería que 
impliquen 
conductas sobre 
Toma de  

Catastrófico Rara Vez

5 = Zona de 
riesgo alta. 
Reducir el 
riesgo. Evitar 
el riesgo 
compartir o 
transferir.

3. Entre 76-
100

Preventivo Rendición de cuentas a la 
ciudadania y al concejo de la 
entidad

3 = Zona de riesgo 
baja. Asumir el 
riesgo

Reducir el 
Riesgo

Aplicacion 
de 
procedimient
os y 
manuales . 
Monitoreo 
peramanente 
 de 
actividades.

Documentac
ión del 
Sistema de 
Gestión de 
la Calidad

Personero 
Municipal/eq

uipo de 
trabajo

Cero (0) Fallos 
judiciales o 
administrativos 
ejecutoriados 
emitidos contra 
funcionarios de la 
Personería que 
impliquen 
conductas sobre 
Toma de  
decisiones 

12 32%
Asumir el 

riesgo 

10 27%
Reducir el 

riesgo

15 41%
Compartir o 

transferir

0 0%
Evitar el 

riesgo

37

10 15 20 25

8 12 16 20

6 9 12 15

4 6 8 10

2 3 4 5

OBJETIVO: Direccionar la planeación estratégica de la Personería en armonia con su misión.

OBJETIVO: Brindar atención con calidad y oportunidad a la ciudadanía, mediante la implementación de políticas de servicio y gestión, para atender la demanda de los ciudadanos en trámites, servicios, peticiones
ciudadana frente a la prestación de los mismos, en el marco del alcance misional de la Entidad.

TRATAMIENTO DEL RIESGORIESGO RESIDUALRIESGO INHERENTE

OBJETIVO: Ejercer la función disciplinaria y de vigilancia administrativa,  de oficio o a solicitud de parte, sobre hechos relacionados con la conducta desplegada por los servidores públicos del orden municipal o sus entes descentralizados en ejercicio de sus funciones.

OBJETIVO: Desarrollar estrategias comunicacionales que permitan la interacción con los diferentes publicos de la entidad en el cumplimiento de su filosofía institucional posicionando la imagen corporativa

OBJETIVO: Establecer las actividades técnicas y administrativas tendientes al tramite, organización, administración, control y disposición final  de la documentación producida (fisica y Magnética) y recibida por la Personería, asegurando su conservación, custodia y protección para la consulta y servicio 
de la entidad y partes interesadas.

OBJETIVO: Gestionar el talento humano de la Entidad, desde el ingreso hasta el retiro, contribuyendo al desarrollo de las potencialidades, destrezas y habilidades, optimizando la prestación de los servicios .

OBJETIVO: Adquirir y administrar los bienes y servicios que demande la Personería Municipal, en total acatamiento de la normatividad legal y bajo parámetros de eficiencia, calidad, transparencia y oportunidad, contribuyendo al cumplimiento de las metas, los objetivos institucionales y la satisfacción 
del usuario

OBJETIVO: Evaluar y Mejorar la conformidad del  sistema Integrado de gestión y de los procesos frente a los requisitos legales, del cliente y de la organización, verificando el cumplimiento de los objetivos de la entidad y de las normas constitucionales y legales vigentes.

MAPA DE RIESGOS   

Asumir un riesgo, luego de que el riesgo ha sido reducido o transferido puede quedar un riesgo 
residual que se mantiene, en este caso el Líder del proceso simplemente acepta la pérdida residual 

probable y elabora planes de contingencia para su manejo.

Tomar las medidas encaminadas a prevenir su materialización. Es siempre la primera alternativa a 
considerar, se logra cuando al interior de los procesos se generan cambios sustanciales por 

mejoramiento, rediseño o eliminación, resultado de unos adecuados controles y acciones 
emprendidas. Por ejemplo: el control de calidad, manejo de los insumos, mantenimiento preventivo 

de los equipos, desarrollo tecnológico, etc.

Implica tomar medidas encaminadas a disminuir tanto la probabilidad (medidas de prevención), 
como el impacto (medidas de protección). La reducción del riesgo es probablemente el método más 
sencillo y económico para superar las debilidades antes de aplicar medidas más costosas y difíciles. 

Se consigue mediante la optimización de los procedimientos y la implementación de controles.

Reduce su efecto a través del traspaso de las pérdidas a otras organizaciones, como en el caso de 
los contratos de seguros o através de otros medios que permiten distribuir una porción del riesgo 

con otra entidad, como en los contratos a riesgo compartido. Es así como por ejemplo, la 
información de gran importancia se puede duplicar y almacenar en un lugar distante y de ubicación 

segura, en vez de dejarla concentrada en un solo lugar.

OPCIONES DE MANEJO

OBJETIVO: Velar por la promoción y defensa de los Derechos Colectivos y del Ambiente de la comunidad Itagüiseña.

Código: FEM-15 

Versión: 04 

Fecha: 01/09/2024 

 
A CONTINUACIÓN, SE VERIFICAN EL NÚMERO DE RIESGO POR CADA PROCESO: 

SGC 

Meta
Cronograma de 

Seguimiento
Seguimiento

100% Trimestral 30/06/2025: los segumientos trimestarales se vienen realizando por 
cada una de las delegaturas y revisión y seguimiento por parte del 
asesor de planeación  Nro de riesgos materializados cero 0 / total 59 
Nro de riesgos identificados * 100   0/59 lo que significa que  Tras un 
análisis de los procesos de la entidad, se verifica que el riesgo 
identificado no se ha materializado.

Las actividades de los seguimientos se pueden evidenciar  
publicados en sede electronica Informes de Control Interno en el 
siguiente LINK: 
https://personeriaitagui.gov.co/transparencia/informes_control_interno

30/03/2025 : , se verifica que el riesgo identificado no materializo.
" para la la vigencia 2025 se proyectó la ejecución de 40 actividades 
dentro de los planes de acción de cada una de las Delegaturas y 
procesos misionales de la entidad. De estas para el presente 
Trimestre se debian ejecutar 26 actividades, de las cuales se 
ejecutaron 25 actividades incumpliendo por parte de la Delegatura 
de Derechos Humanos en la Actividad  "Socializar y promocionar el 
modelo ONU en las instituciones educativas oficiales y privadas" 
Cumplimiento acumulado para el Primer trimestre plan acción los 
cualkes se encuentran en proceso de CUmplimiento

100% Trimestral 30/03/2025 Conforme a la revisión realizada Planes de acción primer 
trimestre  se evidencia que para la la vigencia 2025 se proyectó la 
ejecución de 40 actividades dentro de los planes de acción de cada 
una de las Delegaturas y procesos misionales de la entidad. De 
estas para el presente Trimestre se debian ejecutar 26 actividades, 
de las cuales se ejecutaron 25 actividades incumpliendo por parte de 
la Delegatura de Derechos Humanos en la Actividad  "Socializar y 
promocionar el modelo ONU en las instituciones educativas oficiales 
y privadas" re recomienda tomar las medidas necesarias que 
implique el cumplimiento de las actividades programadas y en las 
fechas establecidad, los cuales se encuentran en proceso  Avance 
cumplimiento

 priumer Seguimiento a 30 de Marzo de 2025 Con un avance del  
17,41%

30/06/2025 Con fecha a junio  del 2025 se tiene un avance del 
49,35%

Con base en lo anterior, se intuye que a la fecha el riesgo no se ha 
materializado, manteniéndose bajo control gracias a las medidas 
implementadas para garantizar el acceso oportuno y transparente a 
la información pública. lo anterior se pueden evidenciar en el formato 
FPI-19, de programación y de ejecución fisica de actividades ( en 
porcentaje de Cumplimiento)100% Anual 30/06/2024: Acta de revisión por la alta dirección programada 
para el mes de Octuble

0% cuatrimestral 30/04/2025 Durante el periodo comprendido entre enero y Marzo de 
2025, se realizó el registro y monitoreo de los sistemas de 
información relacionados con el manejo de datos confidenciales y 
recursos institucionales.
En este periodo no se ha presentado ningún caso de vulneración de 
la reserva legal, lo que indica que el riesgo no se ha materializado y 
las medidas de prevención y control han sido efectivas.

0% cuatrimestral 30/04/2025 Durante los primeros cuatro meses del año 2025, se han 
registrado y monitoreado los sistemas de información institucional, 
verificando el cumplimiento de los principios de publicidad y 
transparencia en la gestión de la información.
Con base en lo anterior, se concluye que a la fecha el riesgo no se 
ha materializado, manteniéndose bajo control gracias a las medidas 
implementadas para garantizar el acceso oportuno y transparente a 
la información pública.

peticiones, quejas, reclamos, denuncias y sugerencia, verificando la percepción de la satisfacción 

TRATAMIENTO DEL RIESGO

OBJETIVO: Ejercer la función disciplinaria y de vigilancia administrativa,  de oficio o a solicitud de parte, sobre hechos relacionados con la conducta desplegada por los servidores públicos del orden municipal o sus entes descentralizados en ejercicio de sus funciones.

OBJETIVO: Establecer las actividades técnicas y administrativas tendientes al tramite, organización, administración, control y disposición final  de la documentación producida (fisica y Magnética) y recibida por la Personería, asegurando su conservación, custodia y protección para la consulta y servicio 

OBJETIVO: Adquirir y administrar los bienes y servicios que demande la Personería Municipal, en total acatamiento de la normatividad legal y bajo parámetros de eficiencia, calidad, transparencia y oportunidad, contribuyendo al cumplimiento de las metas, los objetivos institucionales y la satisfacción 

OBJETIVO: Evaluar y Mejorar la conformidad del  sistema Integrado de gestión y de los procesos frente a los requisitos legales, del cliente y de la organización, verificando el cumplimiento de los objetivos de la entidad y de las normas constitucionales y legales vigentes.

Código: FPI-04

Versión: 06

Fecha: 01/09/2024



  
 
 

 

 

VERIFICAN EL NÚMERO DE RIESGO POR CADA PROCESO

  

1. PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 

2. ATENCION AL USUARIO 

3. PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 

4. INTERVENCION PROCESOS PENALES Y 
DE FAMILIA 

5. VIGILANCIA ADMINISTRATIVA  Y DE LA 
CONDUCTA OFICIAL 

6. GESTION DE LAS COMUNICACIONES 

7. GESTION DOCUMENTAL 

8. GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

9. GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

INFORME 

Código

Versión

Fecha
 

VERIFICAN EL NÚMERO DE RIESGO POR CADA PROCESO 

TIPO DE RIESGO 

  

          

Estratégico 
1 

1 1      1 

Cumplimiento 1   1       

Operativo 1   1      1

Corrupción 2  2 1    1 1 

Estratégico 0           
Cumplimiento 1 1 1 1   1 

Operativo 1   1   1 1 

Corrupción 2   2   1 2 

Estratégico 0           

Cumplimiento 1     1  1   

Operativo 1   1    1   
Corrupción 2   1    1 1 

Estratégico 0           

Cumplimiento 1   1   1  1 

Operativo 1    1     1 

Corrupción 1   1     1 

Estratégico 0           

Cumplimiento 2   2    1 2 

Operativo 0           

Corrupción 2   2     2 

Estratégico 0           

Cumplimiento 1   1 1      

Operativo 1           

Corrupción 1  1 1   1    

imagen 0           

Estratégico 0           

Cumplimiento 1   1  1     

Operativo 2 1 2 1 1 2 

Corrupción 2   2   1  2 

Estratégico 0           
Cumplimiento 1   1   1 1 

Operativo 2   1 2 1    

Corrupción 
3   3  1 1    

Estratégico 0           
Cumplimiento 1   1      1

Operativo 1   1  1     

Código: FEM-15 

Versión: 04 

Fecha: 01/09/2024 

       

Total 
RIESGO 

     1 

5  1   1 

 1   1 

 1    2 

     0 

4  1   1 

     1 

     2 

     0 

4  1    1 

   1 1 

     2 

     0 

3    1  1 

     1 

     1 

     0 

4    1 2 

     0 

   2 2 

     0 

3 

 1 1 1 

     1 

   1 1 

     0 

     0 

5  1   1 

   1 2 

    1 2 

     0 

6 
 1   1 

  1 2 2 

  1   3 

     0 

3    1 1 

  1   1 



  
 
 

 

 

10. EVALUACIÓN Y MEJORAMIENTO 

Transversales ( Todos Los Procesos) 

11.tecnologias de la información 

PROMOCION Y PROTECCION DE LOS 
DERECHOS COLECTIVOS 

  
Elaboró: Arley de Jesús Ramírez Patiño- Jefe oficina de Control interno
Fuente: FPI-04 MAPA DE RIESGOS.  2025. SGC Papeles de trabajo del Auditor.

 Informe de Seguimiento de Riesgos 

o ANÁLISIS DE RESULTADOS.
 
Se realizó el análisis de los riesgos consignados en el Mapa de Riesgos Institucional 2025, 
junto con sus respectivas acciones de tratamiento, especificando el número de riesgos 
identificados en cada proceso. Las evidencias de seguimiento y control se encuentran 
disponibles en la Carpeta Pública SGC (Formato FPI
 
Los riesgos evaluados se clasifican en cinco categorías: estratégicos, de cumplimiento, 
operativos, tecnológicos y de corrupción, los cuales se describen a continuación:
 
 
 
 

INFORME 

Código

Versión

Fecha
 

Corrupción 1 1    1   1 

Estratégico 0           

cumplimiento 1     1 1   
Operativo 1     1     

Corrupción 1   1   1  1 

estratégico 0           
cumplimiento 0           
operativo 0           
corrupción 5 2 2   1 5 

imagen 0           
Estratégico 0           

cumplimiento 0           

Operativo 2 1       1 

corrupción 1 1       1 

imagen 0           

tecnología 3   3   1   

Estratégico 
0           

cumplimiento 1     1     
operativo 2   2       
corrupción 5   5     5 

imagen 0           
tecnología 0           

TOTALES 59           
Jefe oficina de Control interno 

04 MAPA DE RIESGOS.  2025. SGC Papeles de trabajo del Auditor. 

Informe de Seguimiento de Riesgos – Vigencia 2025 

ANÁLISIS DE RESULTADOS. 

os riesgos consignados en el Mapa de Riesgos Institucional 2025, 
junto con sus respectivas acciones de tratamiento, especificando el número de riesgos 
identificados en cada proceso. Las evidencias de seguimiento y control se encuentran 

rpeta Pública SGC (Formato FPI-04). 

Los riesgos evaluados se clasifican en cinco categorías: estratégicos, de cumplimiento, 
operativos, tecnológicos y de corrupción, los cuales se describen a continuación:

Código: FEM-15 

Versión: 04 

Fecha: 01/09/2024 

     1 

     0 

3 
 1 1 1 

   1 1 

     1 

     0 

5 

     0 

     0 

   1 5 

     0 

     0 

6 

     0 

 1   2 

     1 

     0 

   1 3 

     0 

8 

 1 1 1 

   2 2 

     5 

     0 

     0 

     59 59 

os riesgos consignados en el Mapa de Riesgos Institucional 2025, 
junto con sus respectivas acciones de tratamiento, especificando el número de riesgos 
identificados en cada proceso. Las evidencias de seguimiento y control se encuentran 

Los riesgos evaluados se clasifican en cinco categorías: estratégicos, de cumplimiento, 
operativos, tecnológicos y de corrupción, los cuales se describen a continuación: 



  
 
 

 

 

N.º Proceso Tecnología

1 Planeación Institucional 0 

2 Atención al Ciudadano 0 

3 
Promoción y Protección de 
Derechos Humanos 0 

4 
Intervención en Procesos 
Penales y de Familia 0 

5 
Vigilancia Administrativa y de la 
Conducta Oficial 0 

6 Gestión de las Comunicaciones 0 

7 Gestión Documental 0 

8 Gestión de Bienes y Servicios 0 

9 Gestión del Talento Humano 0 

10 Evaluación y Mejoramiento 0 

11 Tecnología de la Información 3 

12 

Promoción y Protección de 
Derechos Colectivos y del 
Ambiente 0 

— 
Riesgos Transversales (Todos 
los procesos) 0 

  Totales 3 

  Porcentaje de participación 5,08%
Fuente: FPI-04 MAPA DE RIESGOS.  2025. SGC Papeles de trabajo del Auditor.
Elaboró: Arley de J Ramírez Patiño-Jefe Oficina de Control Interno

o Total de riesgos identificados:

 Clasificación de riesgos: 

 Corrupción: 28 (47,46%) 
 Operativos: 15 (25,42%).
 Cumplimiento: 12 (20,34%).
 Tecnológicos: 3 (5,08%).
 Estratégico: 1 (1,69%).

 Procesos con mayor número de riesgos:

 Promoción y Protección de Derechos Colectivos y del Ambiente (8).
 Gestión de Bienes y Servicios (6).
 Tecnología de la Información (6).

 Procesos con menos riesgos: Intervención en Procesos Penales y de Familia (3) 
y Evaluación y Mejoramiento (3).

 

 

INFORME 

Código

Versión

Fecha
 

Tecnología Estratégico Cumplimiento Operativo Corrupción 

 1 1 1 2 

 0 1 1 2 

 0 1 1 2 

 0 1 1 1 

 0 2 0 2 

 0 1 1 1 

 0 1 2 2 

 0 1 2 3 

 0 1 1 1 

 0 1 1 1 

 0 0 2 1 

 0 1 2 5 

 0 0 0 5 

 1 12 15 28 

,08% 1,69% 20,34% 25,42% 47,46% 
04 MAPA DE RIESGOS.  2025. SGC Papeles de trabajo del Auditor. 

Jefe Oficina de Control Interno 

Total de riesgos identificados: 59. 

n: 28 (47,46%) → es la tipología más relevante. 
Operativos: 15 (25,42%). 
Cumplimiento: 12 (20,34%). 
Tecnológicos: 3 (5,08%). 
Estratégico: 1 (1,69%). 

Procesos con mayor número de riesgos: 

Promoción y Protección de Derechos Colectivos y del Ambiente (8).
tión de Bienes y Servicios (6). 

Tecnología de la Información (6). 

Procesos con menos riesgos: Intervención en Procesos Penales y de Familia (3) 
y Evaluación y Mejoramiento (3). 

Código: FEM-15 

Versión: 04 

Fecha: 01/09/2024 

Total 
Riesgos 

Estado 1er 
Semestre 2025 

5 No materializados 

4 No materializados 

4 No materializados 

3 No materializados 

4 No materializados 

3 No materializados 

5 No materializados 

6 No materializados 

3 No materializados 

3 No materializados 

6 No materializados 

8 No materializados 

5 No materializados 

59 No materializados 

100,00%   

Promoción y Protección de Derechos Colectivos y del Ambiente (8). 

Procesos con menos riesgos: Intervención en Procesos Penales y de Familia (3) 



  
 
 

 

 

o Estado riesgos identificados por proceso

 Ninguno de los riesgos identificados se materializó. Este resultado evidencia
efectividad de las acciones de control implementadas en los diferentes procesos de la 
entidad, así como el compromiso de las delegaturas y áreas responsables en el 
seguimiento oportuno y la aplicación de medidas preventivas.

 El análisis permitió confir
probabilidad de ocurrencia de los riesgos estratégicos, de cumplimiento, operativa, 
tecnológica y, en especial, de corrupción, que representan la mayor proporción en el 
mapa institucional. Además, el pro
articulación entre las tres líneas de defensa del control interno, garantizando la 
identificación temprana de alertas y la ejecución de planes de acción orientados a 
preservar la transparencia, la eficiencia y la e

 Este resultado fortalece la confianza en el sistema de control interno, reafirma la 
importancia del seguimiento trimestral como herramienta de mejora continua y 
consolida una cultura organizacional orientada a la prevención y
objetivos institucionales. 

 Verificación:  

La gestión institucional ha permitido mantener controlados los riesgos, con énfasis en la 
prevención de la corrupción, que representa casi la mitad de la exposición de la entidad.

 Tipo de riesgo predominante: Corrupción, con 28 casos 
riesgos operativos (15 casos, 25,42%) y de cumplimiento (12 casos, 20,34%).

 Los riesgos tecnológicos son pocos (3 casos, 5,08%) y los estratégicos son 
mínimos (1 caso, 1,69%).

 Procesos con más riesgos:

 Promoción y Protección de Derecho
 Gestión de Bienes y Servicios

uno). 
 Gestión Documental

 Procesos con menos riesgos: 

 Intervención en Procesos Penales y de Familia
(3). 

INFORME 

Código

Versión

Fecha
 

identificados por proceso al primer semestre vigencia 2025

Ninguno de los riesgos identificados se materializó. Este resultado evidencia
efectividad de las acciones de control implementadas en los diferentes procesos de la 
entidad, así como el compromiso de las delegaturas y áreas responsables en el 
seguimiento oportuno y la aplicación de medidas preventivas. 
El análisis permitió confirmar que los controles establecidos han mitigado la 

ocurrencia de los riesgos estratégicos, de cumplimiento, operativa, 
y, en especial, de corrupción, que representan la mayor proporción en el 

mapa institucional. Además, el proceso de verificación reflejó una adecuada 
articulación entre las tres líneas de defensa del control interno, garantizando la 
identificación temprana de alertas y la ejecución de planes de acción orientados a 
preservar la transparencia, la eficiencia y la eficacia en la gestión pública.
Este resultado fortalece la confianza en el sistema de control interno, reafirma la 
importancia del seguimiento trimestral como herramienta de mejora continua y 
consolida una cultura organizacional orientada a la prevención y al cumplimiento de los 

La gestión institucional ha permitido mantener controlados los riesgos, con énfasis en la 
prevención de la corrupción, que representa casi la mitad de la exposición de la entidad.

Tipo de riesgo predominante: Corrupción, con 28 casos (47,46%), seguido de 
riesgos operativos (15 casos, 25,42%) y de cumplimiento (12 casos, 20,34%).
Los riesgos tecnológicos son pocos (3 casos, 5,08%) y los estratégicos son 
mínimos (1 caso, 1,69%). 

Procesos con más riesgos: 

Promoción y Protección de Derechos Colectivos y del Ambiente
Gestión de Bienes y Servicios y Tecnología de la Información 

Gestión Documental (5 riesgos). 

Procesos con menos riesgos:  

Intervención en Procesos Penales y de Familia (3) y Evaluación y Mejora

Código: FEM-15 

Versión: 04 

Fecha: 01/09/2024 

vigencia 2025  

Ninguno de los riesgos identificados se materializó. Este resultado evidencia la 
efectividad de las acciones de control implementadas en los diferentes procesos de la 
entidad, así como el compromiso de las delegaturas y áreas responsables en el 

mar que los controles establecidos han mitigado la 
ocurrencia de los riesgos estratégicos, de cumplimiento, operativa, 

y, en especial, de corrupción, que representan la mayor proporción en el 
ceso de verificación reflejó una adecuada 

articulación entre las tres líneas de defensa del control interno, garantizando la 
identificación temprana de alertas y la ejecución de planes de acción orientados a 

ficacia en la gestión pública. 
Este resultado fortalece la confianza en el sistema de control interno, reafirma la 
importancia del seguimiento trimestral como herramienta de mejora continua y 

al cumplimiento de los 

La gestión institucional ha permitido mantener controlados los riesgos, con énfasis en la 
prevención de la corrupción, que representa casi la mitad de la exposición de la entidad. 

(47,46%), seguido de 
riesgos operativos (15 casos, 25,42%) y de cumplimiento (12 casos, 20,34%). 
Los riesgos tecnológicos son pocos (3 casos, 5,08%) y los estratégicos son 

s Colectivos y del Ambiente (8 riesgos). 
 (6 riesgos cada 
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 CONCLUSIONES, SEGUIMIENTO

La gestión de riesgos debe priorizar estrategias contra la corrupción y medidas de control 
operativo, ya que concentran más del 70% de los riesgos detectados. Además, aunque los 
riesgos tecnológicos son pocos, su concentración en 
requieren controles especializados.

 Durante el primer semestre de 2025
procesos se materializó. 

 Los seguimientos trimestrales fueron realiza
revisados por el asesor de planeación

 Los controles establecidos se mantuvieron operativos y efectivos en su mayoría, con 
acciones preventivas que contribuyeron a mini

1. La efectividad de los controles preventivos ha permitido mantener los riesgos en 
niveles aceptables, evitando su materialización en el primer semestre.

2. Existe una cultura de seguimiento periódico que fortalece la gestió
permite reaccionar oportunamente ante alertas.

3. La tipología predominante es 
medidas de transparencia, trazabilidad y control interno.

 RECOMENDACIONES 

1. Mantener la periodicidad de los s
líneas de defensa y documentar las evidencias de control en el sistema de gestión.

2. Actualizar, de ser necesario
al inicio de cada vigencia, revis
el contexto. 

3. Reforzar la capacitación en gestión de riesgos y anticorrupción
la entidad, especialmente en procesos con mayor exposición a riesgos de corrupción.

4. Implementar alertas tempranas
significativas en los indicadores asociados a los riesgos.

5. Fortalecer los mecanismos tecnológicos
procesos, especialmente en áreas 
Fiscal. 

 
Nota: El mapa de riesgos institucional se encuentra en proceso de modificación y 
actualización, incorporando el riesgo fiscal y su articulación con el nuevo PEI 2025
concordancia con los lineamiento
de Controles en Entidades Públicas 
análisis de riesgo fiscal. 
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CONCLUSIONES, SEGUIMIENTO E INTERPRETACIÓN: 

La gestión de riesgos debe priorizar estrategias contra la corrupción y medidas de control 
operativo, ya que concentran más del 70% de los riesgos detectados. Además, aunque los 

on pocos, su concentración en Tecnologías de la Información
requieren controles especializados. 

Durante el primer semestre de 2025, ninguno de los riesgos identificados en los 

Los seguimientos trimestrales fueron realizados por las delegaturas responsables y 
revisados por el asesor de planeación y verificación por la oficina de control interno
Los controles establecidos se mantuvieron operativos y efectivos en su mayoría, con 
acciones preventivas que contribuyeron a minimizar la probabilidad de ocurrencia.

La efectividad de los controles preventivos ha permitido mantener los riesgos en 
niveles aceptables, evitando su materialización en el primer semestre.
Existe una cultura de seguimiento periódico que fortalece la gestió
permite reaccionar oportunamente ante alertas. 
La tipología predominante es riesgo de corrupción, lo que exige mantener y reforzar 
medidas de transparencia, trazabilidad y control interno. 

Mantener la periodicidad de los seguimientos trimestrales, dentro del esquema de tres 
y documentar las evidencias de control en el sistema de gestión.

, de ser necesario el mapa de riesgos articulado con el nuevo PEI 2025
al inicio de cada vigencia, revisando probabilidad e impacto de acuerdo con cambios en 

Reforzar la capacitación en gestión de riesgos y anticorrupción en todos los niveles de 
la entidad, especialmente en procesos con mayor exposición a riesgos de corrupción.

as tempranas y tableros de control que permitan detectar variaciones 
significativas en los indicadores asociados a los riesgos. 
Fortalecer los mecanismos tecnológicos para la trazabilidad y transparencia de los 
procesos, especialmente en áreas con riesgos de corrupción, tecnológicos

Nota: El mapa de riesgos institucional se encuentra en proceso de modificación y 
actualización, incorporando el riesgo fiscal y su articulación con el nuevo PEI 2025
concordancia con los lineamientos de la Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño 
de Controles en Entidades Públicas – Versión 06, particularmente en lo relacionado con el 
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La gestión de riesgos debe priorizar estrategias contra la corrupción y medidas de control 
operativo, ya que concentran más del 70% de los riesgos detectados. Además, aunque los 

Tecnologías de la Información indica que 

inguno de los riesgos identificados en los 

dos por las delegaturas responsables y 
y verificación por la oficina de control interno. 

Los controles establecidos se mantuvieron operativos y efectivos en su mayoría, con 
mizar la probabilidad de ocurrencia. 

La efectividad de los controles preventivos ha permitido mantener los riesgos en 
niveles aceptables, evitando su materialización en el primer semestre. 
Existe una cultura de seguimiento periódico que fortalece la gestión institucional y 

, lo que exige mantener y reforzar 

, dentro del esquema de tres 
y documentar las evidencias de control en el sistema de gestión. 

articulado con el nuevo PEI 2025-2028, 
ando probabilidad e impacto de acuerdo con cambios en 

en todos los niveles de 
la entidad, especialmente en procesos con mayor exposición a riesgos de corrupción. 

y tableros de control que permitan detectar variaciones 

para la trazabilidad y transparencia de los 
tecnológicos Y Riesgo 

Nota: El mapa de riesgos institucional se encuentra en proceso de modificación y 
actualización, incorporando el riesgo fiscal y su articulación con el nuevo PEI 2025–2028, en 

s de la Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño 
Versión 06, particularmente en lo relacionado con el 



  
 
 

 

 

Plan de Mejoramiento – Política de Administración del Riesgo Personería de Itagüí
Situación identificada: 

La Política de Administración del Riesgo se encuentra desactualiz
alineación con los lineamientos vigentes del Departamento Administrativo de la Función 
Pública (DAFP) y con las necesidades actuales de la entidad.

Acción de mejora: 

Revisar y actualizar la Política de Administración del Riesgo
los parámetros definidos por el DAFP y las directrices institucionales, garantizando su 
pertinencia frente al contexto organizacional y normativo.

Responsable: 

Oficina Asesora de Planeación, secretaria general Calidad 

Periodicidad: 

Anual, con revisión al inicio de cada vigencia.

Meta: 

Contar con una Política de Administración del Riesgo actualizada
estratégica y el Mapa de Riesgos Institucional, asegurando la gestión preventiva y el 
fortalecimiento del control interno.

Indicador de cumplimiento: 

Entregable documento Política 
política al inicio de la vigencia (Meta: 100%).

Cordialmente, 

Firma 

 

Arley de Jesús Ramírez Patiño 
Jefe de la Oficina de Control Interno.

 
Proyecto: Deisy Milena Vásquez Muñoz- Contratista
Aprobó: Arley de Jesús Ramírez Patiño- Jefe Oficina de Control interno
R// Patricia Vélez Castaño- Secretaria General 
Asesor de Planeación Jhony Zapata-Contratista 
Diana Mejía- auxiliar administrativa SGC 

INFORME 

Código

Versión

Fecha
 

Política de Administración del Riesgo Personería de Itagüí

La Política de Administración del Riesgo se encuentra desactualizada, lo que puede limitar la 
alineación con los lineamientos vigentes del Departamento Administrativo de la Función 
Pública (DAFP) y con las necesidades actuales de la entidad. 

Política de Administración del Riesgo en cada vigencia, de acuerdo con 
los parámetros definidos por el DAFP y las directrices institucionales, garantizando su 
pertinencia frente al contexto organizacional y normativo. 

Oficina Asesora de Planeación, secretaria general Calidad y Control Interno.

Anual, con revisión al inicio de cada vigencia. 

Política de Administración del Riesgo actualizada, articulada con la planeación 
estratégica y el Mapa de Riesgos Institucional, asegurando la gestión preventiva y el 

control interno. 

 actualizada, Porcentaje de actualización y divulgación de la 
política al inicio de la vigencia (Meta: 100%). 

Jefe de la Oficina de Control Interno. 

Contratista 
Jefe Oficina de Control interno 
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ada, lo que puede limitar la 
alineación con los lineamientos vigentes del Departamento Administrativo de la Función 

en cada vigencia, de acuerdo con 
los parámetros definidos por el DAFP y las directrices institucionales, garantizando su 

y Control Interno. 

, articulada con la planeación 
estratégica y el Mapa de Riesgos Institucional, asegurando la gestión preventiva y el 

Porcentaje de actualización y divulgación de la 


